
COMUNICADO 

 

LA COMISIÓN AGRARIA Y LA COMISIÓN ENCARGADA DE INVESTIGAR TODOS LOS ACTOS Y 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO MAJES SIGUAS II ETAPA, DESDE 

EL AÑO 2013 A LA FECHA, ASÍ COMO LAS SUCESIVAS ACCIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DE 

AREQUIPA Y ENTIDADES RELACIONADAS AL PROYECTO, COMUNICAN A LA OPINIÓN PÚBLICA LO 

SIGUIENTE: 

1. QUE, PARA EL DÍA SÁBADO 10 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO SE TENÍA PROGRAMADO 

REALIZAR LA I SESIÓN Y III AUDIENCIA PÚBLICA DESCENTRALIZADA CONJUNTA EN LA 

CIUDAD DE AREQUIPA CON EL TEMA: “ABASTECIMIENTO HÍDRICO PARA EL DESARROLLO 

AGRARIO Y FINANCIAMIENTO A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES EN LA REGIÓN AREQUIPA”. 

2. QUE, PARA DICHO EVENTO SE TENÍA PREVISTO LA PARTICIPACIÓN DEL MINISTRO DE 

AGRICULTURA Y RIEGO, EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE AGROBANCO, EL CONTRALOR DE LA 

REPÚBLICA, ENTRE OTRAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO CENTRAL. 

3. SIN EMBARGO, SIENDO UNO DE LOS TEMAS URGENTES A TRATAR EN DICHA SESIÓN, ERA 

EL INFORME SITUACIONAL DEL PROYECTO MAJES SIGUAS II, LA PROBLEMÁTICA, AVANCES 

Y JUSTIFICACIÓN PARA LA FIRMA DE LA ADENDA N° 13 Y EL RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN 

DEL AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DEL PROYECTO; INFORME QUE TENÍA QUE SER 

EXPUESTO POR LAS SIGUIENTES EMPRESAS: AUTORIDAD AUTONOMA DEL PROYECTO 

MAJES SIGUAS – AUTODEMA, LA CONCESIONARIA ANGOSTURA – SIGUAS Y LA EMPRESA 

SUPERVISORA NIPPON KOEI LAC; LAS CUALES MANTIENEN UNA RELACIONES 

INSTITUCIONALES Y CONTRACTUALES CON EL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA. 

4. QUE, AL RESPECTO, LAS EMPRESAS MENCIONADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, A LA FECHA 

NO HAN CONFIRMADO SU PARTICIPACIÓN COMO PONENTES EN DICHO EVENTO, POR LO 

QUE PONE EN GRAVE RIESGO EL DESARROLLO DEL PROGRAMA Y ASIMISMO, PODRÍA 

SIGNIFICAR UN GASTO INNECESARIO AL ESTADO, AL TRASLADAR A CONGRESISTAS Y 

FUNCIONARIOS DESDE LA CIUDAD DE LIMA, PARA UN EVENTO EN EL CUAL NO VAN A 

PARTICIPAR LAS EMPRESAS Y QUE POR OTRO LADO, PODRÍA SIGNIFICAR UNA FALTA DE 

RESPETO A LAS AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

QUE HAN SIDO PREVIAMENTE INVITADOS AL REFERIDO EVENTO. 



5. QUE, CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE, NOS HEMOS VISTO EN LA IMPERIOSA 

NECESIDAD DE POSTERGAR DICHO EVENTO PARA UNA PRÓXIMA FECHA LA CUAL SE VIENE 

COORDINANDO ACTUALMENTE CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LOS INTERESES DEL 

ESTADO Y, ASIMISMO, HACER PREVALECER LOS DERECHOS DE LA CIUDADANÍA, QUE ESTÁN 

A LA EXPECTATIVA DEL DESARROLLO DE ESTE TEMA TAN IMPORTANTE COMO ES EL 

INFORME DEL ESTADO SITUACIONAL DEL PROYECTO MAJES SIGUAS II, POR PARTE DE SUS 

PRINCIPALES ACTORES. 

6. QUE, EN TAL SENTIDO ALCANZAMOS EL PRESENTE COMUNICADO, EXTENDIENDO 

NUESTRAS DISCULPAS DEL CASO POR LAS MOLESTIAS OCASIONADAS Y 

COMPROMETIÉNDONOS A REALIZAR EL EVENTO EN UNA PRÓXIMA FECHA, GARANTIZANDO 

LA PRESENCIA DE TODOS LOS PONENTES. 

CON EL FAVOR DE DIFUNDIR 

COMISIÓN AGRARIA 

COMISIÓN ENCARGADA DE INVESTIGAR TODOS LOS ACTOS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

CORRESPONDIENTES AL PROYECTO MAJES SIGUAS II ETAPA, DESDE EL AÑO 2013 A LA FECHA, ASÍ 

COMO LAS SUCESIVAS ACCIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

 

 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

 

 

 


